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NOTA DE TRANSMISIÓN 

De: Por la secretaria general de la Comisión Europea, D.ª Martine DEPREZ, 
directora 

Fecha de recepción: 17 de enero de 2022 

A: D. Jeppe TRANHOLM-MIKKELSEN, secretario general del Consejo de 
la Unión Europea 

N.° doc. Ción.: C(2022) 101 final - ANEXO 

Asunto: ANEXO del REGLAMENTO DELEGADO (UE) .../... DE LA COMISIÓN 
que modifica el anexo II del Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a los requisitos específicos 
para la producción y uso de plántulas no ecológicas, en conversión y 
ecológicas y de otros materiales de reproducción vegetal 

  

Adjunto se remite a las Delegaciones el documento – C(2022) 101 final - ANEXO. 
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ANEXO  

La parte I del anexo II del Reglamento (UE) 2018/848 queda modificada como sigue:  

a) El punto 1.8.5.1 se modifica como sigue:  

i) el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente:  

«No obstante lo dispuesto en el punto 1.8.1, en caso de que los datos recogidos en la 

base de datos a que se refiere el artículo 26, apartado 1, o los sistemas a que se 

refiere el artículo 26, apartado 2, pongan de manifiesto que no se satisfacen las 

necesidades cualitativas o cuantitativas del operador en relación con los 

materiales de reproducción vegetal ecológicos pertinentes, el operador podrá 

utilizar materiales de reproducción vegetal en conversión de conformidad con 

el artículo 10, apartado 4, párrafo segundo, letra a), o materiales de 

reproducción vegetal autorizados de conformidad con el punto 1.8.6.»;  

ii) se añade el siguiente párrafo tras el primer párrafo: 

«Además, en caso de indisponibilidad de plántulas ecológicas, será posible utilizar 

“plántulas en conversión” comercializadas de conformidad con el artículo 10, 

apartado 4, párrafo segundo, letra a), si se cultivan:  

a) en un ciclo de cultivo desde las semillas hasta la plántula final de una 

duración mínima de doce meses en una parcela que, durante el mismo 

período, haya completado un período de conversión de al menos doce 

meses; o  

b) en parcelas de cultivos ecológicos o en conversión, o en contenedores, si 

se aplica la excepción del punto 1.4, siempre y cuando las plántulas 

procedan de semillas en conversión, recolectadas de una planta cultivada 

en una parcela que haya completado un período de conversión de al 

menos doce meses.»; 

iii) los párrafos segundo, tercero y cuarto se sustituyen por el texto siguiente:  

«Cuando no se disponga de materiales de reproducción vegetal ecológicos o en 

conversión o de materiales de reproducción vegetal autorizados de 

conformidad con el punto 1.8.6. o no se disponga de dichos materiales en 

cantidad suficiente para satisfacer las necesidades del operador, las 

autoridades competentes podrán autorizar el uso de materiales de 

reproducción vegetal no ecológicos con arreglo a las condiciones 

establecidas en los puntos 1.8.5.3 a 1.8.5.8.  

Tal autorización individual se expedirá únicamente en una de las situaciones 

siguientes: 

a) si ninguna variedad de la especie que el operador desee obtener 

está inscrita en la base de datos a que se refiere el artículo 26, 

apartado 1, o en el sistema mencionado en el artículo 26, 

apartado 2; 
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b) si ningún operador que comercialice materiales de reproducción 

vegetal puede entregar materiales de reproducción vegetal 

ecológicos o en conversión o materiales de reproducción vegetal 

autorizados de conformidad con el punto 1.8.6 a tiempo para la 

siembra o plantación en situaciones en las que el usuario haya 

encargado los materiales de reproducción vegetal en un plazo 

razonable para permitir la preparación y el suministro de materiales 

de reproducción vegetal ecológico o en conversión o de materiales 

de reproducción vegetal autorizados de conformidad con el 

punto 1.8.6; 

c) si la variedad que el operador desee obtener no está inscrita como 

material de reproducción vegetal ecológico o en conversión o como 

material de reproducción autorizado de conformidad con el punto 

1.8.6. en la base de datos a que se refiere el artículo 26, apartado 1, 

o en los sistemas a que se refiere el artículo 26, apartado 2, y el 

operador puede demostrar que ninguna de las alternativas de la 

misma especie inscritas resulta adecuada, en particular, a las 

condiciones agronómicas y edafoclimáticas y a las propiedades 

tecnológicas necesarias para la producción; 

d) si está justificado por motivos de investigación, ensayos en pruebas 

de campo a pequeña escala, para la conservación de variedades o 

para la innovación de productos y con la aprobación de las 

autoridades competentes del Estado miembro de que se trate. 

Antes de solicitar dicha autorización, los operadores consultarán la base de datos a 

que se refiere el artículo 26, apartado 1, o los sistemas a que se refiere el artículo 26, 

apartado 2, a fin de comprobar si se dispone de materiales de reproducción vegetal 

ecológicos o en conversión o de materiales de reproducción vegetal autorizados de 

conformidad con el punto 1.8.6 y, por tanto, si su solicitud está justificada.»; 

b) el punto 1.8.5.2 se modifica como sigue: 

i) el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente:  

«No obstante lo dispuesto en el punto 1.8.1, los operadores de terceros países podrán 

utilizar materiales de reproducción vegetal en conversión de conformidad con el 

artículo 10, apartado 4, párrafo segundo, letra a), o materiales de reproducción 

vegetal autorizados de conformidad con el punto 1.8.6., siempre que se demuestre 

que en el territorio del país tercero donde se encuentre el operador no hay materiales 

de reproducción vegetal ecológicos de calidad o en cantidad suficientes.»; 

ii) el tercer apartado se sustituye por el texto siguiente: 

«Las autoridades de control o los organismos de control reconocidos de conformidad 

con el artículo 46, apartado 1, podrán autorizar a los operadores de terceros países el 

uso de materiales de reproducción vegetal no ecológicos en una unidad de 

producción ecológica cuando no se disponga de materiales de reproducción vegetal 

ecológicos o en conversión o de materiales de reproducción vegetal autorizados de 

conformidad con el punto 1.8.6. de calidad o en cantidad suficientes en el territorio 
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del país tercero en el que se encuentre el operador, con arreglo a las condiciones 

establecidas en los puntos 1.8.5.3, 1.8.5.4, 1.8.5.5. y 1.8.5.8.».  

c) Se insertan los puntos 1.8.5.8 y 1.8.6 siguientes: 

«1.8.5.8 Las autoridades competentes no autorizarán el uso de plántulas no 

ecológicas para aquellas plántulas de especies cuyo ciclo de cultivo abarque un 

solo período vegetativo, desde su trasplante hasta la primera cosecha de 

productos.  

1.8.6 Las autoridades competentes o, en su caso, las autoridades u organismos de 

control reconocidos de conformidad con el artículo 46, apartado 1, podrán 

autorizar a los operadores que produzcan materiales de reproducción vegetal 

para su uso en la producción ecológica a utilizar materiales de reproducción 

vegetal no ecológicos, cuando no se disponga de plantas madre o, en su caso, 

de otras plantas destinadas a la producción de materiales de reproducción 

vegetal y producidas de conformidad con el punto 1.8.2, en cantidad o calidad 

suficientes, y a comercializar dichos materiales para su uso en la producción 

ecológica, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:  

a) los materiales de reproducción vegetal no ecológicos utilizados no se han 

tratado tras la cosecha con productos fitosanitarios distintos de los 

autorizados de conformidad con el artículo 24, apartado 1, del presente 

Reglamento, a menos que las autoridades competentes del Estado 

miembro de que se trate hayan ordenado un tratamiento químico de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/2031 con 

fines fitosanitarios para todas las variedades y materiales heterogéneos de 

una especie determinada en la zona en la que vayan a utilizarse los 

materiales de reproducción vegetal. En caso de que se utilicen materiales 

de reproducción vegetal no ecológicos sometidos a dicho tratamiento 

químico ordenado, la parcela de cultivo de los materiales de reproducción 

vegetal tratados estará sujeta, en su caso, a un período de conversión, tal 

como se contempla en los puntos 1.7.3 y 1.7.4.; 

b) los materiales de reproducción vegetal no ecológicos utilizados no son 

plántulas de especies cuyo ciclo de cultivo abarque un solo período 

vegetativo, desde su trasplante hasta la primera cosecha de productos;  

c) los materiales de reproducción vegetal se cultivan respetando todos los 

demás requisitos pertinentes de la producción de plantas ecológicas;  

d) la autorización para utilizar materiales de reproducción vegetal no 

ecológicos deberá obtenerse antes de sembrar o plantar esos materiales;  

e) la autoridad competente, la autoridad de control o el organismo de 

control que sean responsables de la autorización concederán esta 

únicamente a usuarios individuales y durante un período vegetativo a la 

vez, y enumerarán las cantidades de materiales de reproducción vegetal 

autorizados; 

f) no obstante lo dispuesto en la letra e), las autoridades competentes de los 

Estados miembros podrán conceder anualmente una autorización general 
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para el uso de una especie, subespecie o variedad determinadas de 

material de reproducción vegetal no ecológico, hacer pública la lista de 

especies, subespecies o variedades, y mantenerla actualizada anualmente. 

En tal caso, esas autoridades competentes enumerarán las cantidades 

autorizadas de material de reproducción vegetal no ecológico; 

g) las autorizaciones concedidas de conformidad con el presente apartado 

expirarán el 31 de diciembre de 2036. 

A más tardar el 30 de junio de cada año, y por primera vez a más tardar el 30 

de junio de 2023, las autoridades competentes de los Estados miembros 

notificarán a la Comisión y a los demás Estados miembros la información 

relativa a las autorizaciones concedidas de conformidad con el párrafo primero. 

Los operadores que produzcan y comercialicen materiales de reproducción 

vegetal producidos de conformidad con el párrafo primero estarán autorizados 

a hacer pública, con carácter voluntario, la información específica pertinente 

sobre la disponibilidad de esos materiales en los sistemas nacionales 

establecidos de conformidad con el artículo 26, apartado 2. Los operadores que 

opten por incluir dicha información velarán por que la información se actualice 

periódicamente y se retire de los sistemas nacionales una vez que los materiales 

de reproducción vegetal ya no estén disponibles. Cuando se acojan a la 

autorización general mencionada en la letra e), los operadores llevarán 

registros de la cantidad utilizada.». 
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